
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 20 de junio de 2023 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL 

DEMANDANTE(S): BANCOLOMBIA S.A.  
NIT.Nro.890.903.938-8 

DEMANDADO(S): STEFANIA MARGOTH ARAUJO MENDOZA  

C.C. Nro.1.082.980.946 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2021-00439-00 

 
Por ser procedente lo solicitado por la parte interesada, de conformidad con lo 

normado por el art. 92 del CGP, se accede a ello.  
 
En consecuencia, SE AUTORIZA al retiro de la presente demanda, sin que sea 

necesaria la devolución de documentos en físico, en atención a que todo el 
expediente se recibió digitalizado.  

 
LEVANTAR las medidas cautelares libradas en razón de la mencionada causa 
judicial.  

 
En firme este proveído, archívese, previas las anotaciones del caso.   

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA  

 

Santa Marta, (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA:  SOLICITUD DE APREHENSION 

DEMANDANTE(S):  
BANCOLOMBIA S.A.,  

NIT. 890903938-8 

DEMANDADO(S):  
NIRIBETH BEATRIZ CHARRIS CONTRERAS 
C.C. Nro. 1.082.903.134 

RADICACIÓN:   47-001-40-53-004-2021-00497-00 

  

ASUNTO A TRATAR 
 

Corresponde al despacho pronunciarse acerca de la solicitud del 
demandado en el asunto de la referencia, por corrección aritmética de la 
providencia del 02 de septiembre de 2022, a través de la cual se decretó la 

terminación del proceso y se ordenó la cancelación de la orden de 
inmovilización del vehículo con placa HQM165. 

 
Por lo anterior, se tienen en cuenta las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la norma procedimental y sustancial que rigen la materia, 

encuentra este despacho procedente corregir todo yerro jurídico que proceda 
de este  mismo, por lo anterior se procede a la corregir la medida cautelar 

exigible dentro de este proceso. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que la solicitud presentada por la parte del 

demando cumple con los requisitos del artículo 286 del Código General del 
Proceso, y encontrándose que efectivamente esta agencia judicial incurrió 

en un hierro de manera involuntaria al consignar el Nro. de chasis 
3MDDJ2HAAGM1030138, sobre el cual recae la medida cautelar, por tanto 
en menester de este despacho subsanar el defecto antes descrito y así se 

establecerá en la parte resolutiva de la presente providencia, por lo anterior 
se:   
 

RESUELVE:  

PRIMERO: CORREGIR el yerro suscitado en la anterior providencia con 
respecto al número de Nro. de chasis 3MDDJ2HAAGM1030138, siendo el 
correcto el descrito a continuación, Nro. de chasis 3MDDJ2HAAGM103013. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 

 

 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA  
Juez  

 



 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LAGARANTÍA 

DEMANDANTE(S): FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO NIT. 899.999.284-4 

DEMANDADO(S): KATIANA SUGEY FONTALVO POLO 
C.C. 1.082.849.671 

RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2022-00455-00 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la solicitud de terminación del 
proceso por pago de las cuotas en mora, costas procesales y agencias en derecho, 
presentada por el extremo activo de la Litis. 

 
Al respecto, el artículo 461 del C.G. del P., estatuye que “Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del acreedor o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”. 

 
Verificado que en el asunto de la referencia el solicitante está expresamente 
facultado para solicitar la aludida terminación y que el texto del escrito de 
terminación indica expresamente que fueron pagadas las cuotas en mora, 
encuentra esta judicatura satisfechos los presupuestos exigidos por el Legislador 
para dar por terminado el proceso y ordenar el levantamiento de las cautelas, sin 
que haya lugar a condenar en costas, toda vez que no hay constancia en la foliatura 
de que exista embargo de  remanentes, sin que  haya lugar a condenar en costas, tal 
como fue pedido. Así mismo, se ordenará la devolución de los títulos judiciales 
causados a la parte que corresponda; los que se causen con posterioridad al 
levantamiento de las medidas deberán ser devueltos a la parte ejecutada que 
corresponda. 

 
En mérito de lo diserto, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, POR 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA quedando vigente la obligación en lo que no fue 
objeto de cobro. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares libradas en razón de la mencionada 
causa judicial. 

 
TERCERO: SIN CONDENA en costas. 

 
CUARTO: Verificado lo anterior, ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
 
 
 
                                                             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
                                                  LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  
 



 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 
DEMANDANTE(S): BANCO BBVA COLOMBIA NIT 8600030201 

DEMANDADO(S): ROSEMARY CRISTINA NIETO SANTIAGO 
C.C. Nro. 57.443.717 

RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2022-00595-00 

 
Mediante escrito radicado ante la Secretaría de este, el extremo activo solicita la 
cancelación de la alerta de aprehensión y entrega del vehículo involucrado, y que 
se oficiará en tal sentido a las autoridades competentes.  
  
Como quiera que se avista que lo así deprecado cumple con los requisitos de ley, se 
accederá a ello.  
  
Por lo expuesto, se  

  
RESUELVE: 

  
  

PRIMERO: CANCELAR LA ALERTA DE INMOVILIZACIÓN que recae sobre el 
vehículo de placas: HPZ573, marca: Chevrolet, modelo:2015, Nro. chasis: 
9GAMF48D9FB030815, n° motor: B12D1*220340KD3* LÍNEA: SPARK, el cual 

deberá ser entregado a BANCO BBVA COLOMBIA NIT 8600030201. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la SIJIN y/o POLICIA NACIONAL comunicándoles la 
cancelación de la orden de inmovilización.  

  
TERCERO: SIN LUGAR a desglose.    

  
CUARTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria.  

  
QUINTO: Verificado lo anterior, ARCHIVAR el expediente.   
 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA  
Juez   

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, 20 de junio de 2023 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

ACREEDOR(ES): RCI COLOMBIA 
NIT 900.977.629-1 

DEUDOR(ES): ROSA ISABEL MUNIVE LLANES 
C.C. Nro. 36.535.341 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2023-00352-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la admisibilidad de la solicitud de la 
referencia, en los términos del parágrafo 2º del art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y del 
artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 
 
Tras el examen se rigor, se advierte que la inscripción en el Registro de Garantías 
Mobiliarias ante CONFECÁMARAS tuvo lugar el 15 de abril de 2023, y que el 25 
de abril de 2023 se requirió al deudor para la entrega voluntaria del vehículo, a 
través de carta dirigida a su domicilio, razones que hacen viable dar curso al 
presente trámite.  
 
Por lo expuesto, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de aprehensión de vehículo, de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo que se describe a 
continuación:   
 

MARCA: RENAULT LÍNEA: CAPTUR  
INTENS 2.0L AT 

MODELO: 2018 COLOR: ROJO FUEGO NEGRO 

PLACAS: HQO269 Nro. DE MOTOR: F4RE412C056577 

CHASIS:***************** SERIE: 9FB5SR0EGNM193504T. 

  
TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN AUTOMOTORES, 
para que ejecute la orden emitida en el numeral segundo y una vez aprehendido el 
rodante, lo estacione en algunos de los siguientes parqueaderos, de todo lo cual 
deberá informar a esta agencia judicial, a efectos de hacerle entrega al acreedor 
garantizado. RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL en 
el lugar que este disponga a nivel nacional, parqueaderos Captucol a nivel Nacional, 
parqueaderos SIA servicios integrados automotriz s.a.s y en los concesionarios de 
la Marca Renault. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderado(a) del extremo solicitante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                       
LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 20 de junio de 2023 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

ACREEDOR(ES): GM    FINANCIAL    COLOMBIA    S.A. COMPAÑÍA    DE 

FINANCIAMIENTO NIT 8600029396 

DEUDOR(ES): ANA ISABEL JIMENEZ MARTINEZ  
C.C. Nro. 68.290.560 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2023-00353-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la admisibilidad de la 
solicitud de la referencia, en los términos del parágrafo 2º del art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 
 
Tras el examen se rigor, se advierte que la inscripción en el Registro de 

Garantías Mobiliarias ante CONFECÁMARAS tuvo lugar el 28 de abril de 
2023, y que el 15 de mayo de 2023 se requirió al deudor para la entrega 

voluntaria del vehículo, a través de carta dirigida a su domicilio, razones 
que hacen viable dar curso al presente trámite.  
 

Por lo expuesto, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de aprehensión de vehículo, de 

conformidad con lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo que se describe a 

continuación:   
 

MARCA: CHEVROLET LÍNEA: CAPTIVA 

MODELO: 2021 COLOR: BLANCO NIEBLA 

PLACAS: KRK099 Nro. DE MOTOR: 
LJO*18M72320122* 

CHASIS: LZWADAGA5MB024279 SERIE: LZWADAGA5MB024279T 

  

TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN 
AUTOMOTORES, para que ejecute la orden emitida en el numeral segundo 
y una vez aprehendido el rodante, lo estacione en PARQUEADERO, de lo 

todo lo cual deberá informar a esta agencia judicial, a efectos de hacerle 
entrega al acreedor garantizado GM    FINANCIAL    COLOMBIA    S.A. 

COMPAÑÍA    DE FINANCIAMIENTO. 
 

 



 
 

 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a CLAUDIA VICTORIA RUEDA 

SANTOYO como apoderado(a) del extremo solicitante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
                       

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 20 de junio de 2023 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

ACREEDOR(ES): GM    FINANCIAL    COLOMBIA    S.A. COMPAÑÍA    DE 

FINANCIAMIENTO NIT 8600029396 

DEUDOR(ES): JAVIER RAFAEL GUIDO VIESCO C.C. Nro. 12547218 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2023-00361-00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la admisibilidad de la 
solicitud de la referencia, en los términos del parágrafo 2º del art. 60 de la 
Ley 1676 de 2013 y del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 

 
Tras el examen se rigor, se advierte que la inscripción en el Registro de 
Garantías Mobiliarias ante CONFECÁMARAS tuvo lugar el 21 de marzo de 

2023, y que el 31 de marzo de 2023 se requirió al deudor para la entrega 
voluntaria del vehículo, a través de carta dirigida a su domicilio, razones 

que hacen viable dar curso al presente trámite.  
 
Por lo expuesto, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de aprehensión de vehículo, de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo que se describe a 
continuación:   

 

MARCA: CHEVROLET LÍNEA: CAPTIVA 

MODELO: 2022 COLOR: BLANCO NIEBLA 

PLACAS: JUP257 Nro. DE MOTOR: 

LJO*18MA0220488 

CHASIS: *************** SERIE: LZWADAWA1NB029352T 

  
TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN 

AUTOMOTORES, para que ejecute la orden emitida en el numeral segundo 
y una vez aprehendido el rodante, lo estacione en PARQUEADERO, de lo 
todo lo cual deberá informar a esta agencia judicial, a efectos de hacerle 

entrega al acreedor garantizado GM    FINANCIAL    COLOMBIA    S.A. 
COMPAÑÍA    DE FINANCIAMIENTO. 

 



 
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a CLAUDIA VICTORIA RUEDA 
SANTOYO como apoderado(a) del extremo solicitante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

                       
LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 20 de junio de 2023 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

ACREEDOR(ES): CHEVYPLAN S.A NIT 8300011337 

DEUDOR(ES): CARLOS ARTURO MENDOZA C.C. Nro. 7.331.191 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2023-00366-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la admisibilidad de la 

solicitud de la referencia, en los términos del parágrafo 2º del art. 60 de la 
Ley 1676 de 2013 y del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 
 

Tras el examen se rigor, se advierte que la inscripción en el Registro de 
Garantías Mobiliarias ante CONFECÁMARAS tuvo lugar el 08 de octubre 
de 2019, y que el 19 de enero de 2023 se requirió al deudor para la entrega 

voluntaria del vehículo, a través de carta dirigida a su domicilio, razones 
que hacen viable dar curso al presente trámite.  

 
Por lo expuesto, se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de aprehensión de vehículo, de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 
 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo que se describe a 
continuación:   
 

MARCA: CHEVROLET LÍNEA: SPARK 

MODELO: 2019 COLOR: *************** 

PLACAS: FJS999 Nro. DE MOTOR: 
B10S1182840125 

CHASIS: ***************** SERIE: 9GAMM6101KB050527 

  
TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN 
AUTOMOTORES, para que ejecute la orden emitida en el numeral segundo 

y una vez aprehendido el rodante, lo estacione en PARQUEADERO, de lo 
todo lo cual deberá informar a esta agencia judicial, a efectos de hacerle 
entrega al acreedor garantizado CHEVYPLAN S.A. 

 

 
              



 
 

 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a CLAUDIA VICTORIA RUEDA 

SANTOYO como apoderado(a) del extremo solicitante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
                       

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, 20 de junio de 2023 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

ACREEDOR(ES): RCI COLOMBIA 
NIT 900.977.629-1 

DEUDOR(ES): IVAN DARIO GONZALEZ ACOSTA 
NIT. Nro. 72.021.450 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2023-00382-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la admisibilidad de la solicitud de la 
referencia, en los términos del parágrafo 2º del art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y del 
artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 
 
Tras el examen se rigor, se advierte que la inscripción en el Registro de Garantías 
Mobiliarias ante CONFECÁMARAS tuvo lugar el 26 de abril de 2023, y que el 27 
de abril de 2023 se requirió al deudor para la entrega voluntaria del vehículo, a 
través de carta dirigida a su domicilio, razones que hacen viable dar curso al 
presente trámite.  
 
Por lo expuesto, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de aprehensión de vehículo, de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo que se describe a 
continuación:   
 

MARCA: RENAULT LÍNEA: DUSTER 

MODELO: 2022 COLOR: BLANCO GLACIAL 

PLACAS: TZW277 Nro. DE MOTOR: J759Q093603 

CHASIS: 9FBHJD208NM170808 SERIE: 9FB5SREB4LM053364T 

  
TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN AUTOMOTORES, 
para que ejecute la orden emitida en el numeral segundo y una vez aprehendido el 
rodante, lo estacione en algunos de los siguientes parqueaderos, de todo lo cual 
deberá informar a esta agencia judicial, a efectos de hacerle entrega al acreedor 
garantizado. RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL en 
el lugar que este disponga a nivel nacional, parqueaderos Captucol a nivel Nacional, 
parqueaderos SIA servicios integrados automotriz s.a.s y en los concesionarios de 
la Marca Renault. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderado(a) del extremo solicitante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                       
LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 20 de junio de 2023 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

ACREEDOR(ES): GM    FINANCIAL    COLOMBIA    S.A. COMPAÑÍA    DE 

FINANCIAMIENTO 
NIT 8600029396 

DEUDOR(ES): LIZETH CABEZAS ZANCHEZ C.C. Nro. 1.012.463.317 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2023-00406-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la admisibilidad de la 
solicitud de la referencia, en los términos del parágrafo 2º del art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 
 
Tras el examen se rigor, se advierte que la inscripción en el Registro de 

Garantías Mobiliarias ante CONFECÁMARAS tuvo lugar el 21 de marzo de 
2023, y que el 31 de marzo de 2023 se requirió al deudor para la entrega 

voluntaria del vehículo, a través de carta dirigida a su domicilio, razones 
que hacen viable dar curso al presente trámite.  
 

Por lo expuesto, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de aprehensión de vehículo, de 

conformidad con lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo que se describe a 

continuación:   
 

MARCA: CHEVROLET LÍNEA: BET 

MODELO: 2021 COLOR: **************** 

PLACAS: JFL340 Nro. DE MOTOR: 
Z2200370L4AX0445 

CHASIS: 9GACE5CD9MB005213 SERIE:******************* 

  

TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN 
AUTOMOTORES, para que ejecute la orden emitida en el numeral segundo 
y una vez aprehendido el rodante, lo estacione en PARQUEADERO, de lo 

todo lo cual deberá informar a esta agencia judicial, a efectos de hacerle 
entrega al acreedor garantizado GM    FINANCIAL    COLOMBIA    S.A. 

COMPAÑÍA    DE FINANCIAMIENTO. 

 



 
 

 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a CLAUDIA VICTORIA RUEDA 

SANTOYO como apoderado(a) del extremo solicitante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
                       

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 20 de junio de 2023 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

ACREEDOR(ES): ASODATOS S.A NIT 8305011980 

DEUDOR(ES): JORGE IGNACIO MAESTRE CAPDEVILLA 
C.C. Nro. 1.083.008.746 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2023-00422-00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la admisibilidad de la 
solicitud de la referencia, en los términos del parágrafo 2º del art. 60 de la 
Ley 1676 de 2013 y del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 

 
Tras el examen se rigor, se advierte que la inscripción en el Registro de 
Garantías Mobiliarias ante CONFECÁMARAS tuvo lugar el 14 de junio de 

2023, y que el 05 de junio de 2023 se requirió al deudor para la entrega 
voluntaria del vehículo, a través de carta dirigida a su domicilio, razones 

que hacen viable dar curso al presente trámite.  
 
Por lo expuesto, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de aprehensión de vehículo, de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo que se describe a 
continuación:   

 

MARCA: CHEVROLET LÍNEA: AMG A 35 4 MATIC 

MODELO: 2022 COLOR: BLANCO POLAR 

PLACAS: JXQ004 Nro. DE MOTOR: 26092030318752 

CHASIS: W1K1770511N232151 SERIE: ******* 

  
TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN 
AUTOMOTORES, para que ejecute la orden emitida en el numeral segundo 

y una vez aprehendido el rodante, lo estacione en PARQUEADERO, de lo 
todo lo cual deberá informar a esta agencia judicial, a efectos de hacerle 
entrega al acreedor garantizado. 

 

 
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a DEISY JOHANNA RICO 
RODRIGUEZ como apoderado(a) del extremo solicitante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
                       

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 20 de junio de 2023 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  
REAL 

DEMANDANTE(S): FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO NIT8999992844 

CAUSANTE(S): CANDIA GONZALEZ JULIO CESAR 

No. 7.602.944 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2017-00487-00 

 
Por ser procedente lo solicitado por la parte interesada, de conformidad con lo 

normado por el art. 92 del CGP, se accede a ello.  
 
En consecuencia, SE AUTORIZA al retiro de la presente demanda. 

 
LEVANTAR las medidas cautelares libradas en razón de la mencionada causa 

judicial.  
 
RECONOCER personería jurídica a DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

apoderado(a) del extremo solicitante. 
 
AUTORIZAR el desglose del documento base de la presente actuación, así como el 
correspondiente a la garantía aquí exigida, los cuales deberán ser entregados a la parte 
demandada de forma directa o a través de las personas autorizadas para ello, tal como 
se relacionan en el numeral 3º del escrito contentivo de la solicitud que aquí se desata.    
 
En firme este proveído, archívese, previas las anotaciones del caso.   

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez 
 

 



Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena  

 
 

 
Calle 23 Nro. 5-63 Bloque 1 - Oficina 403 

Edificio Juan A. Benavides Macea  
Correo electrónico: j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta, 20 de junio de 2023 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE(S): BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO(S): JESUS EMIRO URRUTIA COSSIO 

CC. 13.885.166 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2021-00427-00 

 
Se decide lo pertinente en relación con las medidas cautelares solicitadas 

en la demanda de la referencia, a las que se accederá tras advertir que se 
ajustan a los lineamientos de los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, a las cuales se accederá por encontrarse ajustadas a derecho.  

 
Por lo anterior, se, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 
identificado con el número de matrícula No. 080-102860 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Santa Marta.  

 
Inscrita la medida se comisiona para su secuestro al señor Alcalde Menor 

de la Localidad Uno de esta ciudad, con facultades para subcomisionar y 
designar secuestre. La parte demandante deberá allegar a la diligencia el 
título o documento donde conste la ubicación y linderos del inmueble 

cautelado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


